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	AMU_020 ATENCION EN CUBICULO DE CHOQUE

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Atención de pacientes graves, hasta su estabilización y traslado para el tratamiento definitivo.

2.0 ALCANCE:
Jefes de Guardia, Médicos de Becarios, Enfermeras de Cubículo de Choque, Pasantes de Enfermería, TUM’s y Médicos Especialistas.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 CUBICULO DE CHOQUE:  Área de Urgencias en donde se lleva a cabo la atención de los pacientes considerados como “Graves”.

3.2 PACIENTES GRAVES:
· Aquellos que por las características de sus lesiones presentan una calificación en la Escala de Trauma mayor de 8 puntos.

· Pacientes con Enfermedad General que ponga en peligro inminente la vida ó la función de órganos vitales.

· En ambos casos demandan una atención intensiva, multidisciplinaria y eficaz.

· (Son los clasificados en el Procedimiento AMU-001 Atención Inicial y Triage como prioridad I).

3.3 PAPELES DE TRABAJO:  Pronósticos, Registro de Atención en Cubiculo de Choque, Partes Médicos de Lesiones, Notas Médicas, Solicitudes de Radiodiagnóstico y Laboratorio, Registro de Enfermería y Recetas Individuales.
3.4 SAMU:  Sistema de Atención Médica de Urgencias.
4.0 POLÍTICA:

4.1 Las decisiones sobre la atención de los pacientes “Graves” serán tomadas por el Jefe de Guardia.

4.2 La permanencia de los pacientes será el Tiempo Necesario para su estabilización y traslado.

4.3 En el Cubiculo de Choque no deberán realizarse Procedimientos Quirúrgicos, excepto los necesarios para estabilizar:  Sondas en Tórax, Traqueostomías, Punción Venosa Central, Venodicección, Punción Pericárdica, etc.

4.4 El área no deberá utilizarse para otra función que no sea la atención al paciente crítico.

4.5 El material y equipamiento del cubículo será exclusivo y no deberá salir de éste para utilizarse en otra área del Hospital.

La excepción la autoriza el Jefe de Guardia.

4.6 La atención que se otorgue a niños ó adultos de ambos sexos, será guiada por los protocolos de ATLS, ACLS, ABCLS y otros.

4.7 Se fomentará en el personal una adecuada utilización de los recursos disponibles.

4.8 El Cubiculo de Choque será considerada con “Área Restringida” por lo que el ingreso de personal Médico y Enfermería ajeno a él así como otro tipo de personal y familiares del paciente, será por excepción y a solicitud del Jefe de Guardia.

4.9 El personal Médico a cargo de la atención del paciente deberá informar al respecto y permanentemente a los familiares.

4.10 Se cumplirá con las NOM’s de la S.S. y las del Medio Ambiente.
4.11 Se procurará coordinación estrecha con el SAMU.
4.12 Criterios de ingreso y exclusión:

· El paciente puede llegar en forma espontánea, en ambulancia o bien proceder de alguna otra Área de Hospital.

· Una de las condiciones que debemos tomar en cuente y tener presente es:  El tipo, la intensidad y el número de lesiones que presente el paciente, ya que basándose en esto se clasificarán todos aquellos que deben ser atendidos en el cubiculo para prestar la atención Médica inmediata.

· Basándose en la escala de Trauma, se clasificarán los pacientes para su manejo definitivo de la urgencia.  Esta, es una forma de medir las posibilidades de supervivencia que tiene el lesionado, ya que nuestra unidad de urgencias esta capacitada para la atención de pacientes con una escala de trauma de 8 o por arriba, esto se traduce a un 10 a 15% de sobrevida.

· Otros pacientes que también son catalogados como “GRAVES” pueden no tener un origen traumático, sino que presentan una enfermedad.

Para estos, el criterio de inclusión será el padecer cualquier enfermedad que pongan en peligro inminente la vida o la función de órganos vitales y que por lo tanto requieran de un cuidado intensivo.

La exclusión de los pacientes será la estabilización Hemodinámica y la restauración de sus signos vitales y cuando la lesión o enfermedad ya no pone en peligro inminente la vida o la función de órganos vitales.

4.13 Terapéutica Médica:

· La Terapéutica Médica en el Cubiculo de Choque debe ser inmediata, oportuna, eficaz y con la más alta calidad científica, técnica y humana, por un equipo multidisciplinario y encaminado a minimizar el tiempo de atención y estabilización Hemodinámica del paciente catalogado como “GRAVE” y que por las características de sus lesiones o enfermedad, ponen en peligro inminente la vida o la función de órganos vitales.

4.14 Todo el personal brindará apoyo moral a los familiares.

4.15 Se procura el apoyo de Psicología para los familiares.

4.16 Todo el personal que intervenga en la atención, deberá cuidar la imagen de la Institución.

5.0 DESARROLLO:

5.1 El Médico que coordina la atención es el Jefe de Guardia ó el Becario con experiencia para tal.

Se coloca en la cabecera del paciente y desarrolla las funciones A, B y D del Esquema Adjunto.  Es apoyado por una Enfermera (Esquema C y D).

5.2 El Médico No. 2 se coloca al lado del paciente y desarrolla las acciones C y E apoyado por una Enfermera (Esquemas C y D).

5.3 Un Médico más ó Enfermeras registra los datos que los Médicos Tratantes le van indicando.

5.4 El Paramédico que atendió al paciente en la comunidad sirve de enlace y proporciona información al Médico al respecto y apoya en las actividades que el Coordinador le indiqué.
5.5 PERSONAL.

5.1.1 RECURSOS HUMANOS

· El Cubiculo de Choque cuenta con una capacidad de atención simultanea de dos pacientes y para dicha atención se requiere de personal multidisciplinario que estará integrado por Médicos, Enfermeras, Paramédicos, siguiendo siempre los lineamientos del ATLS, ACLS. ABLS, Etc.

5.1.2 MÉDICOS:

· MÉDICO COORDINADOR:   Es el que tendrá el comando de la atención del paciente y será el Jefe de Guardia, encargado de Urgencias o Médico Responsable Directo.  Este se colocará en la cabecera del paciente y procederá a llevar a cabo el protocolo de atención del paciente traumatizado, desarrollando en forma prioritaria los incisos A, B y D del Protocolo.

· MÉDICO DE APOYO:  Este podrá ser Especialista, de Base, Residente o Interno de Pre-grado, el cual estará atendiendo en simultanea al paciente, esto bajo el mando del Médico Coordinador y Desarrollando los incisos C y E del protocolo.

Los puntos C y E que desarrollará el Médico de apoyo, podrán llevarse a cabo junto con el personal de Enfermería y el Paramédico designado.

5.1.3 ENFERMERÍA:

Se contará con el apoyo de 2 Enfermeras las cuales deberán tener los conocimientos básicos de atención del paciente politraumatizado, ya que es de vital importancia la Coordinación adecuada con el personal Médico para minimizar el tiempo de atención y estabilización Hemodinámica del paciente, evitando así mayores secuelas.

La función del personal de Enfermería se basará principalmente en proporcionar tanto material como medicamentos necesarios para desarrollar los puntos A, B, C, D y E que llevarán a cabo el Médico Coordinador y el de apoyo;  Usualmente una proporcionará el material necesario para el desarrollo de los puntos A, B y D y la otra para los puntos C y E.

5.1.4 PERSONAL PARAMÉDICO:

Se contará con el apoyo de un Paramédico para el enlace y para proporcionar material (Collarines, tablas rígidas, movilización de pacientes, etc.), además de los datos referentes al accidente.

El personal antes mencionado, es el mínimo necesario para la atención en forma rápida, oportuna y eficaz, disminuyendo el tiempo de estabilización del paciente.

Es recomendable la presencia de otro Médico y/o Enfermera que realice los registros en forma constante.

5.1.5 REGISTRO DE DATOS:  
Un tercer Médico ó Enfermera registra los datos que le van indicando al Coordinador de la Atención y el Médico de apoyo.
6.0 ANEXOS:

AMU_020.1   Proceso de la Atención del Enfermo Grave.
AMU_020.2   Prioridad de la Atención en el Paciente Politraumatizado.
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